
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: DIPLOMATURA DCHOS DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA – EDICIÓN 2022 -EX-
2021-00694144- -UNC-ME#FD

 
VISTO: 

El expediente electrónico EX-2021-00694144- -UNC-ME#FD mediante el cual tramita
se eleva la propuesta de DIPLOMATURA EN DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA
ADOLESCENCIA ABOGADA/O DE NNyA – EDICIÓN 2022;         

Y CONSIDERANDO: 

Que el señor Decano solicitó su tratamiento sobre tablas, lo que fue aprobado por
unanimidad;

Que se trata de una nueva edición – para el ciclo 2022 – de la mencionada Diplomatura,
aprobada por RHCD 461/2019 Y RHCD 01/2021;

Que ha producido informe favorable la Secretaría de Postgrado de esta Facultad de
Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba;

Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad;

Por ello; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE

Artículo 1°.- Aprobar la nueva edición de la “DIPLOMATURA EN DERECHOS DE
LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA ABOGADA/O DE NNyA – EDICIÓN 2022”, a
dictarse en el ámbito de la Secretaría de Posgrado de esta Facultad de Derecho de la
Universidad Nacional de Córdoba, con la Co-Dirección de la señora Profesora Doctora
Olga Orlandi, Profesora Titular de la Cátedra “B” de la asignatura Derecho Privado VI
de esta Facultad, el señor Profesor Doctor Fabián Faraoni, Profesor Adjunto de la
Cátedra “B” de la asignatura Derecho Privado VI de esta Facultad y la señora Defensora
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de la Provincia de Córdoba, Doctora



Amelia López, cuyo cronograma de dictado forma parte de la presente, como Anexo.

Artículo 2: Regístrese, hágase saber, dese copia, notifíquese. Gírese a Secretaría de
Posgrado de esta Facultad. Oportunamente, archívese.          

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA, A DIECISEIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTIUNO.





 


 
 


SECRETARÍA DE POSGRADO - FACULTAD DE DERECHO-UNC                                         
CÁTEDRA DE DERECHO PRIVADO VI-B 


DEFENSORÍA DE NNyA DE LA PROVINCIA CÓRDOBA 
AÑO 2022 


DIPLOMATURA UNIVERSITARIA EN DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 
ABOGADA/O DE NNyA RES. HCD 461/2019 


Programa - CRONOGRAMA DE DICTADO 
MODULO  TEMAS  CARGA 


HORAR
IA 


ROFESORES  


MÓDULO I   
 
 
 


8 hs.  


 
 
Presentación de la diplomatura  
 
 
 
 
 
 
El Derecho de NNA como derecho autónomo – 
Proyecciones futuras  
 
 


 
 


4 hs 
 


8/04                                 
 
 
 
 
 
 
 


 


 
 


-Secretario de Posgrado 
-Directores 


-Min. De Justica de la 
Provincia de Córdoba Dr. 


Julián López  
 
 


Dr. CarlosVillagrasa 
Alcaide  


 MARCO TEÓRICO Y NORMATIVO. 
Paradigmas de niñez y adolescencia y sus 
expresiones jurídicas en el derecho 
internacional. La CDN. Protocolos facultativos. 
Observaciones generales. Principios 
constitucionales. Control de convencionalidad.  
Principios constitucionales de:  
Ley 26061: Derechos explicitados. Sistema de 
Protección. Ley P. 9944 
Jurisprudencia constitucional convencional - 
Fallos de la Corte Suprema de Justicia 
 
ABORDAJE INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y LA 
ADOLESCENCIA:   
Creación de la figura del Defensor de los 
Derechos de NNyA en el ámbito de la Provincia 
de Córdoba-Ley 9396/2007.- Dimensiones 
filosóficas y epistemológicas acerca de la niñez y 
la adolescencia. 
El derecho a ser oído: CDN. Observación general 
Nº 12. CCyCN. Diferencia con el derecho de 
defensa, material y técnica. Creación de la figura 
del Abogado del Niño en la Provincia de Córdoba-
Ley10.636/2019. Observación nº 2 de la CDN 
 


 
2 hs. 


V. 22/4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


2hs. 


 
Dra. Guadalupe Valcarce 


Ojeda 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Dra. Amelia López 


 
 


MODULO II  


 
El desarrollo evolutivo de NNA  


 
2 HS  


V 29/04 


 
Claudia Torcomian ex 
decana de la facultad de 







 


8 hs  ESCUCHA ACTIVA: El ejercicio de la 
“escucha” de niñas, niños y adolescentes 
según cada etapa evolutiva.   
 
Criterios de escucha activa. Consentimiento 
Informado: caracterización. Alcance. 
Implementación. Recomendaciones de CIDH 
año 2017. OC 17/2002. 100 Reglas de 
Brasilia 2018. 
 
 


 
 
 
 


29/4 
    2 hs  


Psicología 
 
 


Lic Silvana Piscitelli 
 
 
 


 
 


 INTERVENCIÓN INTERDISCIPLINARIA  
El lugar de la interdisciplina. Concepto de 
Infancia y estructuración psíquica. Conciencia de 
sí mismo.  
 
La niñez y su contexto. Nuevas subjetividades. La 
adolescencia. Problemas y desafíos 
contemporáneos.  Perspectivas Bioéticas. 
 


2 HS. 
v. 6/05 


 
 
 
 


2hs 


Victoria Martinez  
(subsecretaria de niñez de 


la provincia) 
 
 


 Lic. José Páez.  
 
 


MÓDULO III  
10 hs  


Autonomía progresiva Progenitores 
adolescentes. Actos que requieren el 
consentimiento de ambos progenitores 
Autonomía progresiva y derechos personalísimos   
 
EL ABOGADO DEL NIÑO. EJERCICIO EFECTIVO 
DE DERECHOS:  
Abogado del Niño, Previsión normativa. 
Patrocinio letrado especializado. Caracterización, 
rol, alcances. Jurisprudencia.   
Garantías Mínimas de Procedimiento. Actuación 
del abogado/a del niño en el ámbito judicial y 
extrajudicial. Regulación de la figura del 
abogado/a del niño. Legitimación y 
representación procesal. 
Abogado/a del Niño, alcances y diferencias con 
otras figuras procesales.  Ministerio Público. 
 Representación Complementaria. Diferencias. 
Actuación, alcance y contenido. Tutor Especial.  
Tutor Ad litem.               
 


 
 


2 HS.  
V 13/05 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


2 hs.  
 
 
 
 


 
Graciela Moreno Ugarte 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fabian Faraoni ,  
 
 
 
 
 
 


 


 INSTITUCIONES DE GARANTÍA Y CONTROL:  
Marcos normativos e institucionales 
internacionales para la acción de las y los 
Defensoras/es de Derechos de NNyA.  
 
 
Defensorías de Derechos de NNyA. Convención 
de Niño. Previsiones normativas, locales e 
internacionales.  
 
 


V 20/05 
 


2 HS  
 
 
 


1 hs  
 
 
 
 


 
Daniel Marcionni 


Asesor de la DDNA en temas 
de derecho internacional) 


 
 


 Fanny Massari  
 
 
 
 







 


Abogado de NNyA en procedimientos judiciales y 
administrativos: rol, incumbencias, obligaciones. 
Abogado de NNyA en procesos de control de 
legalidad de medidas excepcionales.  
 


 
1 HS  


 
 


 
 Vanina Lamberti 


 


 
Presencial  
27 y 28 de 


mayo 


“Violencia Familiar y de Género contra NNA – 
Aspectos sustanciales y procesales -Juzgados 
especializados de Violencia Familiar y de Género 
El Equipo Técnico del Fuero de Niñez, 
Adolescencia, Violencia Familiar - 
 


 
“Violencia  contra NNA.  Aspectos sustanciales y 
procesales de las actuaciones en el Fuero Penal.  


 
Violencia Familiar y de Género contra NNA – Rol 
de la Defensa Pública  


 
 
Intervención de la Defensoria de NNA y SeNAF 
ante la toma de conocimiento de situaciones de 
Violencia contra NNA” y  Abuso sexual 


 
“Situaciones de Violencia contra NNA en el marco 
de las actuaciones llevadas a cabo en los Juzgados 
de Familia –  “Rol de los Equipos Técnicos del 
Fuero de Familia  


 
 


27.05  
4 hs.  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


28.05 
 


4 hs.  


 
María Soledad Vieites -  
Lic Mónica Soria 


 
 


 
Ramiro Fernández  


 
 


  María Victoria Jalil 
Manfroni   


 
 


Dra. Amelia López – Lic. 
Georgina Tavella–  


 
 
 


Marcela Menta - Lic. 
Gabriela Vázquez   


 
 


Normas de Derecho internacional en materia 
de responsabilidad parental  
 
Adopción internacional  
 
“Protección de derechos en el Derecho 
internacional”: migración, responsabilidad 
internacional en materia de cooperación judicial, 
restitución internacional de menores  
 


2 hs  
3/06 


 
 
 
 


3/06 
2 hs 


Dra. Adriana Dreyzin 
 
 


Dr. Carlos Echegaray 
 
 


 Dra. Tagle Ferreyra  
Julia Rossi 


MÓDULO IV 
8 hs  


 
 
 


-  NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL 
CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL. Intervención de 
NNA en los procesos  
Responsabilidad parental – Principios - Figuras 
legales: titularidad y ejercicio de la 
responsabilidad parental, cuidado personal del 
hijo, y guarda del hijo a un tercero. Participación 
de NNA Titularidad y ejercicio. Delegación del 
ejercicio. Cuidado personal. Plan de parentalidad. 
Coparentalidad.  
 
Visión jurisprudencial del abogado del niño en 
los procesos  de Familia (Regimen de alimentos y 
comunicación)  


 
2 hs.  


V 10/06 
 
 
 
 
 
 
 
 


,  
Dra. Olga Orlandi 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Juan Pablo Ríos 







 


 Obligación de alimentos.  
El ISN en la Extinción, privación, suspensión y 
rehabilitación de la responsabilidad parental. 
Causas. Subsistencia del deber alimentario. Ley 
27.363. Legitimación del hijo con madurez 
suficiente y asistencia letrada Art. 661 inc 2 CCCN 
 
Características escucha y participación de NNA  
en los procesos de  familia – La mirada desde la 
representación complementeria 
 


 
 


2 hs 
V 24/06 


 
 
 


2 hs 


  
Belén Mignon 


 
 
 
 
 


Sebastian Mastai  
 


 Familia ensamblada - Deberes y derechos de los 
progenitores e hijos afines.  Escucha y 
participación de NNA  
Filiación -  Pluriparentaliadad - socioafectividad 
La participación del niño en los procesos  
 
Las etapas evolutivas de los NNA y los procesos 
de familia 


 
2 hs  


V 1/07 
 
 
 


2 hs.  


 
Andrea Kowalenko 


 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
 


Lic. Valeria Durán  
 


 El derecho a la Salud. Consentimiento de actos 
médicos. Salud Mental.  
 
NNA - Identidad de Género 
 


2 hs 
V 8/07 


 
 


2hs. 


Méd. Leandro Dionisio 
 
 


Ab. Alejandro  
Escudero 


  
Discapacidad. 
  
Consumo de sustancias 


V 29/07 
2 hs 


 
 


2hs  


 
Eloisa Sacco 


 
Lic  Victoria Martinez  


(SENAF- subsecretaría de 
Protección) 


Seminario 
presencial  


 
 


5 y 6 de 
agosto  


Protección Digital 
Delitos digitales  
 
Adolescencia y Derechos Laborales 
 
Mediación y métodos de resolución alternativa 
de conflictos.   
Protección del espacio público 
 


5/08 
3hs.  


 
1 h  


 
6/08 
4hs.  


 José Arce   
 Flavia Fernández 


 
Dr.  Omar Sereno 


  
Dr. Alejandro Nató  


 
Lic. Virginia Romanuti 


MODULO V   
6 hs 


 


NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y ABOGADO DEL NIÑO 
EN PROCESOS PENALES 
Principios y garantías constitucionales en el 
derecho penal de niñez y adolescencia, Los niños 
como infractores y como víctimas. El sistema 
penal juvenil. 
Justicia restaurativa   vs. Punitiva – NNA  
 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y ABOGADO DEL NIÑO 
EN PROCESOS PENALES 
 
 


V 12/08 
2hs 


 
 


 
 
 
 
 
 


2hs.  
 


 Analia Colombo 
(Penalista defensora de D. 


de niñez de Sta Fe) 
 
 
 
 
 
 


Dr. Raúl Calvo Soler 
 







 


 “Justicia Amigable: nuevos abordajes y 
metodologías en el trabajo con NNyA-  
 
 
Capacidad progresiva y escucha activa. 
Diferentes formas de comunicar a las NNyA que 
se encuentran en un proceso judicial. Nuevos 
encuadres y metodologías. Contextos de escucha, 
carga horaria, modos.) 
 
 


Viernes  
19/08 


2hs 
 
 


2 hs  


 
Mariana Rey Galindo  


 
 


 Carlos Fernando Machado  
(Juez de Cosquin) 


 
 
 


 El sistema educativo y la escucha de NNA  
 
 
 
UNICEF – Los NNA en Argentina 
Situación judicial  
 
 


Sábado  
26/08 


2hs  
 
 


2hs 


A designar 
 
 
 


UNICEF  
 
 


MÓDULO VI  
4 hs  


NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y SISTEMA DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS  
Derechos de NNyA Institucionalidad: órganos de 
aplicación y de control. Bases del Sistema de 
Protección. 
 
Estrategias de intervención. El abordaje de la 
vulnerabilidad. Sistemas locales y zonales. El rol 
del Abogado/a del niño frente al derecho 
administrativo. 


2/09 
2 hs.  


 
 
 


2hs 


Georgina Tavella  
y equipo SENAF  


 
 
 
 
 


Marisa Graham  
Defensora nacional 


12 hs  Práctica Institucional Visitas institucionales – 
Defensorias – Tribunales – Senaf  


Turnos 
semana 
6 a 9 de 
septiem


bre  


Si se puede presencial de 
lo contrario panel 


8 hs.  Actividades aplicadas a la evaluación final   
 


Total de horas 80 (clases y seminarios) + 12 hs Práctica Institucional 
+ 8 hs Evaluación final = 100 horas  
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      Córdoba, 9 de diciembre de 2021 


 
 
Al  
Sr. Vicedecano y Secretario de Posgrado de la  
Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional de Córdoba 
Dr. Edgardo García Chiple 
P r e s e n t e  


 
 


                                               Los que suscriben, Dra. Amelia López, Defensora de NNA de la 
Provincia de Córdoba y Dra. Olga Orlandi, Profesora Titular y Dr. Fabián Faraoni, 
Profesor Adjunto, ambos de la cátedra de Derecho Privado VI – B, de esta Casa de 
Estudios se dirigen a Ud. a fin de elevar el Proyecto de la DIPLOMATURA 
UNIVERSITARIA   EN DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA -ABOGADA/O DE 
NNyA que se reditará en el Segundo semestre del año 2022. 


    Esta Diplomatura se realizará in memoriam de la 
Profesora Emérita Dra. Nora LLoveras  quien la impulsó y organizó desde sus inicios.  


         Mediante la presente solicitan se otorgue la aprobación 
correspondiente para a la reedición 2022 


                                Saludan al Sr. Secretario con la más atenta consideración.  


 


 


Med. Amelia López 
Defensora de NNA de Córdoba 


 
 
 
 
Dra. Olga Orlandi                                                         Dr. Fabian Faraoni 
Profesora Titular                                                          Profesor Adjunto 
Cátedra de Derecho Privado VI – B                          Cátedra de Derecho Privado VI – 
B  
 
 







 
 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA  
SECRETARÍA DE POSGRADO - FACULTAD DE DERECHO 


                                                     CÁTEDRA DE DERECHO PRIVADO VI -B 
DEFENSORÍA DE NNA – CÓRDOBA1 


 


1. NOMINACIÓN DEL SEMINARIO: 


 


DIPLOMATURA UNIVERSITARIA EN DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA 
ADOLESCENCIA -  ABOGADA/O DE NNyA 


 


2. OBJETIVOS 


2.1. OBJETIVOS GENERALES 


 Ofrecer formación a profesionales vinculados al campo de la niñez y la 
adolescencia, en torno a marcos jurídicos, análisis de jurisprudencias y 
abordaje interdisciplinario, en vistas al ejercicio de la función del abogada/o de 
NNyA. 


 Formar expertos idóneos desde el paradigma de derechos, en vistas al ejercicio 
de la función del abogado/o de NNyA, y participación en equipos técnicos 
interdisciplinarios. 


 Capacitar a operadores jurídicos y no jurídicos en torno a los diferentes ejes 
que atraviesa a esta figura. 


 2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 


 Investigar y analizar desde un abordaje interdisciplinario institucional y los 
principios, normas, doctrina y jurisprudencia en torno a la figura del 
Abogada/o de NNyA. 
 


 Conocer y analizar las diferencias sobre el rol de la figura del abogado/o de 
NNyA y otras figuras jurídicas.  
 


 Desarrollar el espíritu crítico mediante el análisis de marcos teóricos de 
diferentes ramas de las ciencias sociales y médicas para la resolución de casos 


                                                                 
1Defensoría del Niño, Niña y Adolescente es un organismo de derechos humanos, autónomo de control 
y garantías. Trabaja en red con el resto de las instituciones. Su principal función es controlar cómo se 
llevan adelante las políticas públicas referidas a niñas niños y adolescentes. La Defensora de NNA de 
Córdoba es la Dra. Amelia López  







que contemplen a las NNyA como sujeto de derechos y exijan la aplicación de 
los principios y normas que rigen el rol del Abogada/o de NNyA.  


 Capacitar en las regulaciones y principios fundamentales, posiciones 
doctrinarias y tendencias de la jurisprudencia, de las instituciones básicas del 
derecho argentino vigente y el derecho comparado. 


 Adquirir habilidades para la interpretación de las decisiones jurisprudenciales. 
 


 Formar una posición crítica y superadora del derecho vigente y su aplicación 
en un marco democrático de reflexión. 


 


3. FUNDAMENTACIÓN 


A más de 30 años de la Convención Internacional del Niño, se han desarrollado 
avances legislativos, institucionales y sociales. Sin embargo, persisten aún lógicas, 
conceptos y representaciones que devienen del anterior paradigma tutelar en el que 
fueron formados muchos de los operadores jurídicos y sociales de todas las 
disciplinas. En una coyuntura de visibilización y consolidación normativa de la figura 
del Abogado del Niño, resulta indispensable desarrollar reflexión y formación en 
torno a puntos nodales que conforman el paradigma de derechos y los nuevos marcos 
normativos, con el objetivo de lograr una implementación eficaz, real que garantice la 
participación de NNyA en todos los asuntos que los/as involucran.  


Los NNyA como sujetos de derechos requieren de una protección especial, lo 
que obliga a pensar este instituto del Abogada/o de NNyA rodeado de recaudos y 
herramientas que garanticen su implementación. 


Frente a la situación descripta, es que el presente programa de formación está 
centrado en una mirada integral de la niñez y la adolescencia y atravesado por el 
abordaje interdisciplinario.  


La implementación de nuevas figuras como es el caso del Abogada/o de NNyA, 
exige desarrollar nuevas formaciones que sean instituyentes para forjar profesionales 
idóneos, que le permitan a las NNyA ser patrocinados y de esta manera se 
institucionalicen progresivamente cambios en el sistema de justicia que contribuyan a 
la restauración de derechos y al acceso a la justicia.  


Es así que, en esta formación, el profesional interesado, no sólo va a 
encontrarse con conceptos y prácticas del mundo del Derecho, sino que se trabajará 
con otras disciplinas de la rama de las ciencias sociales y médicas que permiten 
comprender con mayor profundidad conceptos como principio de autonomía 
progresiva y escucha activa. Para aprehender dichos conceptos, se han introducido en 







el programa dos seminarios especializados, que serán en principio presenciales (si así 
lo permite la pandemia) . 


El trabajo conjunto de diferentes instituciones y profesionales, permite un 
abordaje con niñas, niños y adolescentes integral y holístico que a 30 años de la 
Convención nos debemos como sociedad. 


 


4. PERTINENCIA A LA UNIDAD ACADÉMICA 


La Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional de Córdoba implementa y acredita las carreras, diplomaturas y cursos de 
posgrado que tienden a transferir conocimientos especializados en materia de 
Derecho.  


Esta presentación es acorde a los requisitos del Anexo I y II de la RHCS- 2021 – 
206-E-UNC-REC y no implica cambios sustanciales de la aprobada por Res HCD 
461/19 


Con esta diplomatura quedaría cubierta un área de importancia abarcando el 
derecho de forma y fondo y su relación con otras ramas del derecho desde un 
abordaje interdisciplinario. 


El impulso inicial fue realizado por la Defensoría de NNA de Córdoba en 
respuesta a los requerimientos en formación de operadores en relación a la figura del 
Abogado de NNA y por la pertinencia con el tema abordado organiza la Cátedra “B” de 
Derecho Privado VI.  


Los coordinadores  académicos son profesores titulares y adjuntos por 
concurso de la Facultad de Derecho, personas de reconocida trayectoria académica o 
profesional y la directora ejecutiva la Defensora de NNA de provincia de Córdoba  


5. ESTRUCTURA 


MÓDULO I  (6 hs. reloj-2 clases)  


MARCO TEÓRICO Y NORMATIVO. 


- Paradigmas de niñez y adolescencia y sus expresiones jurídicas.  
- El derecho internacional: La CDN. Protocolos facultativos. Observaciones 


generales. Principios rectores: Interés Superior del Niño. Estándares 
internacionales 


- El derecho constitucional. Principios constitucionales. Control de 
convencionalidad. 







- Legislación Nacional. Ley 26061: Derechos explicitados. Sistema de Protección.  
- Legislación Provincial. Ley 9944 y modificatorias.  
- Jurisprudencia constitucional convencional sobre: Interés Superior del Niño, 


Centro de vida. Abogada/o de NNyA. Análisis de Fallos de la Corte Suprema de 
Justicia. 


MÓDULO II (8hs reloj. 3clases)  


ABORDAJE INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 


- Dimensiones filosóficas y epistemológicas acerca de la niñez y la adolescencia. 
- El derecho a ser oído: CDN. Observación general N 12. Código Civil y Comercial 


argentino. Diferencia con el derecho de defensa, material y técnica. 
- Autonomía progresiva. La visión constitucional-convencional. 
- El desarrollo evolutivo de niñas, niños y adolescentes. 


 
Capacidad Progresiva  
 


- El concepto de capacidad progresiva en la CDN y en el Código Civil y Comercial. 
Capacidad y discernimiento. Concepto de “competencia”.   


- Representación legal. Responsabilidad parental. Relación e implicancias. 
 


Escucha activa El ejercicio de la “escucha” de niñas, niños y adolescentes según cada 


etapa evolutiva.  


- Criterios de escucha activa 
- Consentimiento Informado: caracterización. Alcance. Implementación. 


Recomendaciones de CIDH año 2017. OC 17/2002. 100 Reglas de Brasilia 
2018. 
 


Intervención interdisciplinaria  
- El lugar de la interdisciplina.   Concepto de Infancia y estructuración psíquica. 


Conciencia de sí mismo. La niñez y su contexto. Nuevas subjetividades. La 
adolescencia. Problemas y desafíos contemporáneos.  Perspectivas Bioéticas. 


 
 “Justicia Amigable: nuevos abordajes y metodologías en el trabajo con NNyA” - 
Capacidad progresiva y escucha activa. Diferentes formas de comunicar a las NNyA 
que se encuentran en un proceso judicial. Nuevos encuadres y metodologías. 
Contextos de escucha, carga horaria, modos.) 
 
MÓDULO III (10hs. reloj -2 clases) 







EL ABOGADO DEL NIÑO. EJERCICIO EFECTIVO DE DERECHOS 


- Abogado del Niño, Previsión normativa. Patrocinio letrado especializado. 
Caracterización, rol, alcances. Jurisprudencia.   


- Garantías Mínimas de  Procedimiento. Actuación del abogado del niño en el 
ámbito judicial y extrajudicial. Regulación de la figura del abogado del niño. 
Legitimación y representación procesal. 


- Abogado del Niño, alcances y diferencias con otras figuras de procesales.  
Ministerio Público. Representación Complementaria. Diferencias. Actuación, 
alcance y contenido. Tutor Especial.  Tutor Ad Litem. 


Instituciones de Garantía y Control 


- Defensorías de Derechos de NNyA. Convención de Niño:  Observación General 
N°2. Roles. Competencia. Previsiones normativas, locales e internacionales. 


- Abogado de NNyA en procedimientos judiciales y administrativos: rol, 
incumbencias, obligaciones. 


- Abogado de NNyA en procesos de control de legalidad de medidas 
excepcionales. 


 


MÓDULO IV (8 hs. reloj -2 clases)  


 -  Niñas, niños y Adolescentes en el Código Civil y Comercial.- 
Responsabilidad  parental – Principios - Figuras legales: titularidad y ejercicio de 
la responsabilidad  parental, cuidado personal del hijo, y guarda del hijo a un 
tercero. Titularidad y  ejercicio. Principio general. Ejercicio. Desacuerdo. 
Delegación del ejercicio.  Participación del NNyA en todos los asuntos que lo 
involucran: Progenitores adolescentes. Actos que requieren el consentimiento de 
ambos progenitores. Autonomía progresiva- Deberes y derechos de los progenitores-  
sobre el cuidado de los hijos. Cuidado personal. Deber de informar. Plan de 
parentalidad - Otorgamiento de la guarda 
Obligación de alimentos. Deberes de los hijos. Deberes y derechos de los progenitores 
e hijos afines.  Alcances. Delegación en el progenitor afín. Ejercicio conjunto con el 
progenitor afín. Alimentos: carácter 
Extinción, privación, suspensión y rehabilitación de la responsabilidad parental. 
Causas. Subsistencia del deber alimentario. Ley 27.363. Legitimación del hijo con 
madurez suficiente y asistencia letrada Art. 661 inc 2 CCCN 
Adopción. Filiación. La Voz del niño. El rol del Abogado del Niño 
Las etapas evolutivas de los NNA y los procesos de familia 
Ley de identidad de Género 
El derecho a la Salud. Consentimiento de actos médicos. Salud Mental. Discapacidad. 
Consumo de sustancias 







Adolescencia y Derechos Laborales 


MODULO V (6 hs reloj -2 clases) 


Niñez, Adolescencia y Abogado del Niño en procesos penales. Principios y 
garantías constitucionales en el derecho penal de niñez y adolescencia, Los niños 
como infractores y como víctimas. Justicia restaurativa vs punitiva.  


Niñez en situación de violencia. Ley de violencia familiar. Participación de NNA con 
asistencia letrada en procesos de violencia familiar. Ley 9283. 
Mediación y Solución alternativa de conflictos.   
El sistema penal juvenil. 
Maltrato, Abuso y Trata de personas.  


 “Protección de derechos en el Derecho internacional”: migración, 
responsabilidad internacional en materia de cooperación judicial, restitución 
internacional de menores (12 hs. cátedra) 


 
MÓDULO VI (4 hs. reloj -1 clase) 


Niñez, Adolescencia y Sistema de protección de Derecho 


- Derechos de NNyA Institucionalidad: órganos de aplicación; de control. 
- Bases del Sistema de Protección. 
- Estrategias de intervención. El abordaje de la vulnerabilidad.  
- Sistemas locales y zonales. El rol del Abogado del niño frente al derecho 


administrativo. 
 


6. CARGA HORARIA TOTAL 100 HORAS 


 1 vez por semana 4 horas reloj a desarrollarse de abril a septiembre de 2022 
 Seis módulos distribuidos con diferente carga horaria  
 Carga horaria total 100:  68 hs. teóricas, 20 hs trabajo final y 12 hs. práctica 


institucional  


 7. REQUISITOS DE INGRESO 


 Cupo máximo: 70 personas. 
  Fotocopia de DNI - Acreditar título de carrera de grado. 
 Las inscripciones se llevarán a cabo en la Secretaría de Posgrado de la Facultad 


de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba. 
 La Secretaría emitirá los certificados a disertantes y asistentes; se encargará de 


inscripciones de los asistentes.  







  Aranceles: se solita la fijación de los mismos teniendo en cuenta:  
 Honorarios de los directores, coordinadores y docentes 
 Viáticos de los profesores residentes en otras provincias  


 
 


8. MODALIDAD DE CURSADO  


Cursado mixto  
Certificación de asistencia 80% de asistencia (a clases online y presenciales) 
Aprobación: 80% de asistencia a clases y Trabajo de evaluación  
 
9. CRONOGRAMA DE DICTADO – MODALIDAD - MATERIAL DE ESTUDIO  
 Se adjunta en forma completa con nómina de profesores y distribución horaria- Las 
clases se dictarán los días viernes de 16 A 20 hs. Los dos seminarios presenciales 
serán viernes y sábado (4 hs. cada día)  
Modalidad: mixta: clases virtuales y seminarios presenciales  
 
10. CURRICULUM VITAE DE LOS COORDINADORES RESPONSABLES  
 
COORDINADORES  ACADÉMICOS: Dra. Olga E. Orlandi –  Dr. Fabian E. Faraoni 
COORDINADORA  EJECUTIVA: Med. Amelia López (Defensora de la Dirección de 
NNA – Córdoba)  
AUSPICIANTES: Defensoría de NNA  
 
DRA. OLGA E. ORLANDI: Doctora en  Derecho y Ciencias Sociales. Especialista en 
Derecho de Familia. Abogada. Profesora Titular por Concurso  de Derecho Privado VI –
Cátedra B -  (Familia y Sucesiones) en la  Facultad de Derecho UNC –  Docente de 
Práctica Profesional III. - Profesora en Postgrados y Carreras de Postgrados en 
distintas Universidades del país -Investigadora categorizada de la SECYT y CIJS- 
Directora de Proyectos de Investigación  - Miembro y Ponente en Jornadas y 
Congresos jurídicos - Es autora y coautora de libros, capítulos de libros y artículos de 
doctrina. - Miembro titular del Instituto de Derecho Civil de la Academia Nacional de 
Derecho de Córdoba -- Miembro titular de la Academia internacional de Derecho 
Sucesorio.  
 


DR. FABIAN E. FARAONI:  Abogado - Profesor adjunto por Concurso de Derecho 
Privado VI - Cátedra B- (Familia y Sucesiones), y Profesor a cargo de la asignatura 
opcional Derecho Procesal de Familia en la Facultad de Derecho UNC - Profesor en 
Postgrados en distintas Universidades del país - Investigador categorizado de la 
SECYT - Miembro titular del Instituto de Derecho Civil de la Academia Nacional de 
Derecho de Córdoba - Autor y coautor de libros, capítulos de libros y artículos de 
doctrina en materia de derecho de las familias y sucesiones. 
 







MED.AMELIA LOPEZ: Médica  de la UNC 1980. Profesora Asistente de la Escuela de 
Salud Pública ,Defensora de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la 
Provincia ,Ministra de Educación de la Provincia de Córdoba 2003 al 2006, Diputada 
de la Nación (M.C) 2007,Directora Ejecutiva del Observatorio Social –Ministerio de 
Desarrollo Social, Asesora del Consejo Provincial de Políticas Sociales-Ministerio de 
Desarrollo Social, Subsecretaria de Educación de la Municipalidad de Córdoba de 1999 
a 2002, Directora de Desarrollo de Políticas Educativas-Ministerio de Educación de la 
Provincia ,Consultora del Ministerio de Educación de la Nación 1995,Coordinadora del 
Programa LUSIDA (prevención integral de HIV/SIDA) del Ministerio de Educación de 
la Nación de 2997 a 1999.- 


11.  NOMINA DE COLABORADORES DOCENTES (entre otros) se acompaña 
cronograma completo  Dr. Carlos Villagrasa (Barcelona España) -Dra. Guadalupe 
Valcarce Ojeda - Med. Amelia López -  Analía Kiehl- Lic. Silvana Piscitelli - Mariana Rey 
Galindo - Andrea Anselmo-  Fanny Massari - Vanina Lamberti- Dra. Olga Orlandi- 
Belén Mignon- Julia Rossi- Fabián Faraoni -  Graciela Moreno Ugarte- Andrea 
Kowalenko- Lic. Valeria Duran - Dr. Alejandro Nató - Lic. Alicia Zamarbide- Dra. 
Graciela Tagle de Ferreyra- María Soledad Vieites - Lic Mónica Soria- Ramiro 
Fernández - María Victoria Jalil Manfroni  - Lic. Georgina Tavella–  Marcela Menta-  Lic. 
Gabriela Vázquez  - Analia Colombo - Lic. Victoria Martinez  (SENAF- subsecretaría de 
Protección)- Lic. Claudia Torcomian - Dra. Adriana Dreyzin - Dr. Carlos Echegaray- 
Méd. Leandro Dionisio - Georgina Tavella  (SENAF) - Dra. Marisa Graham (Defensora 
Nacional)  - Ab. Alejandro  Escudero - Eloisa Sacco-  José Arce  - Flavia Fernández- Dr.  
Omar Sereno - Dr. Alejandro Nató - Lic. Virginia Romanuti - Lic. José Páez.  


 
12. IMPLEMENTACIÓN DE PRÁCTICA INSTITUCIONAL: Cuerpo Técnico de la 
Defensoría de NNyA 


13. METODOLOGÍA -  EVALUACIÓN  
a) Metodología 
Clases teórico-prácticas. Un día en la semana, con un total de 68 horas. El contenido en 
forma de red es el que permite una mayor relación de toda la asignatura. Facilita la 
reflexión y comprensión, afianzando los conceptos estudiados y favorece la 
proyección de los contenidos.  Se aprende algo significativamente relacionado, como 
una estructura y su proyección práctica  
b)EVALUACIÓN 
Modalidad: mediante instrumento teórico práctico semi-estructurado 
 
 
14.REQUISTOS DE APROBACIÓN 
Asistencia al 80% de las clases, realización del trayecto de práctica institucional y 
aprobación del trabajo final 
15. DÍAS DE CLASE Y LUGAR DE DICTADO: Aula a definir en la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales-UNC 







16. MODELO DE CERTIFICADO A OTORGAR  


Secretaría de Posgrado 


                                   Facultad de Derecho  
                     Universidad Nacional de Córdoba  


 


Certifica que ……………………………. DNI ……………, ha cumplimentado con los 


requisitos para finalizar/aprobar la DIPLOMATURA UNIVERSITARIA EN 


DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA ABOGADA/O  DE NNyA …..aprobada 


por Res. ….. del HCD con una carga horaria de 100  hs.  


Firmas                        Firmas 


Córdoba, ….de ……….. de 2022 


El presente certificado no es habilitante para el ejercicio profesional 
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Informe


Número: 
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Señor Decano


Facultad de Derecho


Universidad Nacional de Córdoba


Prof. Dr. Guillermo Barrera Buteler


S                            /                         D


REF. EXPTE: “DIPLOMATURA EN DERECHOS


DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA ABOGADA/O  DE NNyA –  


EDICIÓN 2022”


 


Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los fines de solicitarle tenga a bien y salvo mejor opinión,
elevar la propuesta de DIPLOMATURA EN DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA
ADOLESCENCIA ABOGADA/O  DE NNyA – EDICIÓN 2022” al Honorable Consejo
Directivo de la Facultad, para su aprobación.


En este caso, se trata de una nueva edición – para el ciclo 2022 - de la mencionada Diplomatura,
aprobada ya en dos oportunidades, por Res. HCD 461/2019 y Res. HCD 01/2021.


Se aclara que, la propuesta coincide en su integralidad con las anteriores ediciones y  que
cumple con los requisitos que establece la normativa. (Res. HCS 206/2021).


Sin otro particular, saludo a Ud. con el mayor respeto y estima.
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